
ESTUDIO JURÍDICO 
 
MEDIANTE ESTUDIO No. 009 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2006 EL COMITÉ 
JURÍDICO DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES CONCLUYE: 
 

No. ASPECTOS (documentación presentada) AB-01 AB-02 

1 Carta de presentación (form. 1) SI SI 
2 Experiencia del proponente (form. 2) SI SI 
3 Carta de compromiso de profesionales propuestos (form. 2A) SI SI 
4 Visita al sitio d ela obra (form. 2B) SI SI 
5 Acreditación de la capacidad patrimonial (form. 3)  SI SI 

6 Acreditación de la capacidad de contratación, inscripción en el RUP y 
cumplimiento de contratos anteriores (form 4) SI SI 

7 Relación de contratos en ejecución al cierre del proceso (form. 4A) SI SI 
8 Compromiso anticorrupción (form. 6) SI SI 
9 Pacto de integridad (form. 7) SI SI 
10 Acreditación cumplimiento Ley 816/2006 (form. 8) SI SI 
11 Certificado de existencia y representación legal SI SI 
12 Documentos consorcial SI SI 
13 Certificación responsabilidad fiscal Ley 610/00 ___ SI 
14 Certificado de inscripción, clasificación y calificación cámara de comercio SI SI 
15 Garantía de seriedad de la propuesta (10% presupuesto y 4 meses vigencia) SI SI 
16 Aportes parafiscales Ley 789/2002 (Ley 828 de 2003) SI SI 
17 Estados financieros SI SI 
18 Certificado NTC ISO 9001 SI SI 
19 Recibo pago pliego SI SI 

 
OBSERVACIÓN: 
 
DENTRO DE ESTA VERIFICACIÓN SE OBSERVO QUE LA OFERTA AB-
01 NO PRESENTO LA CERTIFICACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
CORRESPONDIENTE AL CONSORCIADO CONSTRUCTORA PARQUE 
CENTRAL S.A. POR TRATARSE DE UN DOCUMENTO QUE NO IMPIDE 
LA SELECCIÓN OBJETIVA DEL CONTRATISTA Y NO CONSTITUYE 
FACTOR DE COMPARACIÓN DE LA PROPUESTA, EL OFERENTE DEBE 
ALLEGARLO DURANTE EL TERMINO EN QUE ESTEN A DISPOSICIÓN 
DE LOS OFERENTES EL INFORME DE EVALUACION. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
EL COMITÉ JURÍDICO ENCUENTRA QUE LAS OFERTAS SE 
AJUSTARON A LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES, EN CONCORDANCIA CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, EN CONSECUENCIA SE HABILITAN LAS PROPUESTAS PARA 
CONTINUAR EN EL PROCESO CONTRACTUAL. 



ESTUDIO FINANCIERO 
 
EL COMITÉ FINANCIERO DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
MEDIANTE ESTUDIO No. 004 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2006 CONCLUYE: 
 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN  

COD OFERENTE 
BALANCE 
GENERAL 
CERTIFICA

DO 

ESTADO DE 
RESULTADOS 
CERTIFICADO

TARJETA 
PROFESIO

NAL 
CONTADOR 
Y REVISOR 

FISCAL 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 

FINANCIEROS
DICTAMEN 

CERTIF
ICADO 
CUPO 

DE 
CRÉDI

TO 

CERTIFICA
DO DE 

INSCRIPCIÓ
N Y 

DECLARAC
IÓN DE 
RENTA 

CONSORCIO 
CONINSA-CPC               

CONINSA & 
RAMON H.S.A. SI SI SI SI SI NO SI 

AB-01 

CONSTRUCTOR
A PARQUE 
CENTRAL S.A. 

SI SI 

FALTA 
TARJETA 

PROFESIO
NAL DEL 

CONTADOR

SI SI SI 

FALTA 
DECLARACI

ÓN DE 
RENTA 

CONSORCIO 
CANAAN-AVP               

CONSTRUCTOR
A CANNAN S.A. SI SI SI SI SI SI SI 

BOHORQUEZ 
LOPEZ NUBIA 
ELISA 

SI SI SI SI SI SI SI 
AB-02 

A.V.P. 
CONSTRUCCIO
NES S.A. 

SI SI SI SI SI NO SI 

 
NOTA: 
 
1. SE SOLICITA QUE EL INTEGRANTE CONSTRUCTORA PARQUE 
CENTRAL S.A. DEL CONSORCIO CONINSA-CPC ALLEGUE ANTES DE LA 
ADJUDICACIÓN LA TARJETA PROFESIONAL DEL CONTADOR. 
 
2. SE SOLICITA QUE EL INTEGRANTE CONSTRUCTORA PARQUE 
CENTRAL S.A. DEL CONSORCIO CONINSA-CPC ALLEGUE ANTES DE LA 
ADJUDICACIÓN LA DECLARACIÓN DE RENTA SEGÚN LO ESTABLECIDO 
EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
3. SE SOLICITA QUE EL INTEGRANTE CONINSA & RAMÓN H.S.A. 
DEL CONSORCIO CONINSA-CPC PRESENTE EL RUP COMO LO 
ESTABLECE EL PLIEGO DE CONDICIONES EN EL NUMERAL 2.2.1.1, 
ANTES DE LA ADJUDICACIÓN. 
 
 
 
 



CÓDIGO OFERENTES 
NIVEL 
ENDEU 
< 70% 

CAPITAL DE 
TRABAJO > 

=15% 

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 
ACREDITADA 

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 
REQUERIDA 

=40% 

CERTIFICACIÓN 
CUPO DE 
CRÉDITO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL DE 

CONTRATACIÓN 

VALOR 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 

VALOR 
OFERTA 

EN SMMLV. 

AB-01 
CONSORCIO 
CONINSA-
CPC 

35% 38.218.559.000 51.070.383.000 5.625.311.646 4.700.000.000 6.015.775,11 14.063.279.114 34.468,82 

AB-02 
CONSORCIO 
CANAAN-
AVP 

37% 4.382.984.967 7.377.481.766 5.625.311.646 5.400.000.000 457.698,59 14.063.279.114 34.468,82 

 
OBSERVACIONES: 
 
EL INTEGRANTE CONSTRUCTORA CANAAN S.A. REPORTA UNA MULTA 
DE 70.41 SMMLV, AL IGUAL QUE LA INTEGRANTE NUBIA ELISA 
BOHÓRQUEZ LOPEZ REGISTRA EN EL FORMULARIO No. 4, UNA MULTA 
DE 72.34 SMMLV AMBOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO CANAAN 
AVP, PERO SE ACLARA QUE ESTAS MULTAS NO SUPERAN EL 5 % DEL 
VALOR DEL CONTRATO OBJETO DE LA MULTA. 
 
NOTA: 
 
LOS OFERENTES CUMPLEN CON LOS INDICADORES FINANCIEROS 
SOLICITADOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ESTUDIO TÉCNICO 
 
MEDIANTE OFICIO No. 186242 DE FECHA  20 DE FEBRERO DE 2006 EL COMITÉ 
TÉCNICO CONCLUYE: 
 

CÓDIGO OFERENTE 
VERIFICACIÓN 
EXPERIENCIA 

DEL 
PROPONENTE 

VERIFICACIÓN 
EXPERIENCIA 
INDIVIDUAL 

DEL 
PROPONENTE 

CERTIFICACIÓN 
VISITA DE 

OBRA 
CERTIFICACIÓN 

ISO 9000 
CAPACIDAD 

TÉCNICA 

AB-01 
CONSORCIO 
CONINSA – 

CPC 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

AB-02 
CONSORCIO 

CANAAN  
AVP 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 


